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Necesidades y demandas de los
maestros ante los ejes transversales

José Mª Fernández BataneroJosé Mª Fernández Batanero
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Se recogen en este trabajo los resultados de una investigación desarrollada en el
Departamento de Didáctica de la Facultad de Ciencias de la Educación de Sevilla, cuyo
objeto era conocer las necesidades y demandas más importantes, que tienen los maestros
de Educación Primaria a la hora de enfrentarse al desarrollo en el aula de los llamados
contenidos transversales.

1. Conceptualización introductoria
El rápido acontecer de este final de siglo se

hace acompañar de importantes reformas en
los sistemas escolares de los países más avan-
zados. Éstas se afrontan con el propósito de
adaptarse a los tiempos o amortiguar las de-
mandas sociales. En este contexto, toman es-
pecial importancia los llamados contenidos
transversales.

Entre estos temas se encuentra la educa-
ción moral y cívica, la educación para el desa-
rrollo, la educación para la paz, la educación
para la vida en sociedad y en convivencia, la
coeducación, la educación para el consumidor
y usuario, la educación para la salud, la educa-
ción sexual, la educación ambiental y la edu-
cación vial y la educación para la comunica-
ción, entre otros.

Los contenidos transversales –como su
nombre indica– son contenidos de enseñanza
y de aprendizaje que no hacen referencia,

directa o exclusiva, a ningún área curricular
concreta, ni a ninguna edad o etapa educativa
en particular, sino que son contenidos que
afectan a todas las áreas y que deben ser
desarrollados a lo largo de toda la escolaridad;
de ahí su carácter transversal (MEC, 1994b).
Álvarez (1994) sostiene que son temas que
deben atravesar e impregnar el currículo. En
este sentido, Lucini (1994) considera a los te-
mas transversales como contenidos que han de
desarrollarse dentro de las aéreas curriculares,
redimensionándolas en una doble perspectiva:
acercándolas y contextualizándolas en ámbi-
tos relacionados con la realidad y con los pro-
blemas del mundo contemporáneo.

Siguiendo a Lucini (1994: 12-13), estos
contenidos responden a tres características
básicas:

1. Son contenidos que hacen referencia a
los problemas y a los conflictos de la sociedad.

2. Son contenidos que han de desarrollar-
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se dentro de las áreas curriculares.
3. Por último, son contenidos relativos

fundamentalmente a valores y actitudes.
El sistema educativo, que se define en la

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de
Ordenación General del Sis-
tema Educativo (LOGSE), in-
cluye entre sus finalidades,
proporcionar a alumnos y
alumnas una formación que
favorezca los diferentes as-
pectos de su desarrollo, lo cual
supone e incluye la construc-
ción de un conjunto de valo-
res, que no siempre se adquie-
ren de manera espontánea.
Estos valores, básicamente re-
feridos a los ámbitos de la
convivencia y la vida social,
están relacionados en gran
medida con necesidades, de-
mandas y problemas cuya evo-
lución reciente hace necesa-
rio el tratamiento en el centro
educativo, y supone una im-
portante contribución a la
mejora de la calidad de la en-
señanza.

Queda, pues, argumenta-
da la importancia de los con-
tenidos transversales en el
ámbito educativo. Nuestro es-
tudio se dirige a detectar aque-
llas necesidades educativas que se les presen-
tan a los maestros, a la hora de incorporar esta
serie de contenidos a su práctica docente.

2. Objetivos del estudio
Los objetivos que nos planteábamos fue-

ron los siguientes:
• Conocer el grado de formación, en lo re-

ferente a los contenidos transversales, de los
profesores participantes en la muestra.

• Conocer el tipo de formación recibida y
de perfeccionamiento del profesorado para la
puesta en práctica de los contenidos transver-
sales.

• Obtener información sobre los recursos
y medios disponibles en los centros para el
desarrollo en el aula de los contenidos trans-
versales (educación para el consumo, para la
salud, sexual, ocio, coeducación...).

• Obtener información
acerca de los problemas or-
ganizativos que pueden alte-
rar la práctica docente en re-
ferencia a los contenidos
transversales. Así como sus
opiniones en el aspecto di-
dáctico.

3. Metodología del estudio
Las fases que hemos se-

guido en el estudio son las
siguientes: 1. Identificación
del problema; 2. Elaboración
del instrumento de recogida
de información; 3. Selección
de los centros; 4. Aplicación
del cuestionario; 5. Análisis
e interpretación de los datos;
6. Conclusiones.

El instrumento de reco-
gida de información que se
ha empleado es un cuestiona-
rio. Las respuestas se expre-
san en una escala valorativa.
Se han usado cuatro posibles
opciones (CA= completamen-
te de acuerdo, A= de acuer-

do, D= en desacuerdo, CD= completamente en
desacuerdo). Se ha creído conveniente no po-
ner un valor central para que siempre se tuvie-
ran que definir por una determinada contesta-
ción. Se ha elegido esta técnica porque es la
que mejor se ajusta para obtener los datos en el
menor tiempo posible y casi sin distorsiones.

El instrumento consta de ocho dimensio-
nes: datos de identificación, experiencia y
formación en los ejes transversales, contexto
espacio-temporal de perfeccionamiento, forma-
dor de formadores, necesidad de formación,
equipamiento y recursos, formación didáctica
y grado de conocimiento de los contenidos.

Los contenidos
transversales –como
su nombre indica–
son contenidos de

enseñanza y de
aprendizaje que no
hacen referencia,

directa o exclusiva, a
ningún área

curricular concreta,
ni a ninguna edad o
etapa educativa en
particular, sino que
son contenidos que
afectan a todas las
aéreas y que deben
ser desarrollados a
lo largo de toda la

escolaridad.
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La muestra la componen cincuenta profe-
sores de Sevilla y su provincia, pertenecientes
a colegios públicos y concertados. El estudio se
realizó durante los años 1995 y primer semes-
tre de 1996.

4. Conclusiones
En cuanto a nuestras conclusiones sobre

la formación del profesorado para la introduc-
ción curricular de los contenidos transversa-
les, como parte del currículum escolar, debe-
mos destacar lo siguiente:

En primer lugar, señalar que si uno de
nuestros objetivos era el conocer el tipo de
formación recibida y de perfeccionamiento del
profesorado para la puesta en práctica de este
tipo de contenidos, nuestro estudio nos permi-
te decir que tal formación no se realiza de
manera homogénea entre todo el profesorado,
sino que son un grupo no muy numeroso los
que han participado alguna vez en cursos o
actividades de formación en estos ámbitos. No
todos los profesores de un mismo centro par-
ticipan en una misma actividad, siendo éste un
factor negativo a la hora de la práctica educa-
tiva, por haber múltiples intereses y motiva-
ciones. La administración, a través de los
CEPs, Ayuntamientos, etc. no oferta cursos de
perfeccionamiento de igual manera en todos
los ámbitos de experiencias (educación para el
consumo, salud, medio ambiente...); de ahí
que en algunos exista una gran oferta y en
otros sea mínima. Es notable que también
exista una serie de preferencias a la hora de
realizar estas actividades, siendo las más soli-
citadas las de educación para la salud.

Además de la oferta de cursos o activida-
des, otro hándicap que se encuentran los pro-
fesores para el desarrollo de su perfecciona-
miento es el lugar y el tiempo, no coincidiendo
muchas veces con sus intereses. De esta mane-
ra, los aspectos preferentemente solicitados
son:

a) Con respecto al tiempo, realizar las ac-
tividades de formación en horario escolar, en
dedicación exclusiva; b) Con respecto al lugar,
en los respectivos centros o localidad.

En nuestra opinión, sí nos parece cohe-
rente y una medida a adoptar que a los profe-
sores se les facilite su formación in situ, no sólo
por la comodidad que supone para ellos, sino
porque creemos que el clima psicoafectivo en
el que se desenvuelva esa actividad será supe-
rior al de otras modalidades, pudiéndose adap-
tar estas actividades a las necesidades y expec-
tativas de los participantes. En consecuencia,
entendemos que, entre las medidas a adoptar
en este sentido, una primera debería ser la de
aumentar la oferta de los cursos de formación
del profesorado en el centro escolar, y también
la de combinar las metodologías cualitativas y
cuantitativas por parte de los formadores.

De otra parte, el grado de formación que se
tiene en estos contenidos es bastante desigual,
y que en dos ámbitos, en concreto, este nivel o
grado de conocimiento es muy bajo (en gene-
ral, según los datos obtenidos, podemos seña-
lar que el profesorado de los centros encuestados
posee un bajo dominio de los conocimientos de
los contenidos transversales). La razón que se
puede dar es que ámbitos como la salud, me-
dioambiente, comunicación, etc. siempre han
estado presentes en la escuela de una u otra
forma, aunque sea a base de actividades pun-
tuales y sin un seguimiento específico. Por
contra, la educación para el consumidor y
usuario es el ámbito más novedoso y descono-
cido por la gran mayoría de los profesores.

Por otro lado, los docentes prefieren que
esa formación sea impartida por compañeros
de ellos, que estén implicados en actividades
de este tipo. Es de suponer que tal demanda se
sustenta o se apoya en la participación, por
parte de los formadores, en la realidad escolar.
En cierto modo, parece razonable tal deman-
da, pues los docentes prefieren experiencias
concretas y contrastadas, antes que teoría.

Otro factor condicionante es el equipa-
miento existente en los centros, que es más
bien escaso. Creemos razonable deducir que
ello se debe, en gran medida, a la poca existen-
cia de programas concretos para su aplicación
en el aula, desempeñando este tipo de conteni-
dos un lugar secundario en el currículum
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escolar. Esta insuficiencia no se registra por
igual en todos los ámbitos, siendo los más
afectados el de consumo, educación para la
salud y educación medioambiental. Entende-
mos en este sentido que se deben de realizar,
desde los centros los correspondientes, esfuer-
zos para ampliar y completar dichos recursos.

En el aspecto didáctico, la gran mayoría
de los encuestados están de acuerdo con los
postulados teóricos de la Reforma. Piensan, en
general, que estos contenidos necesitan de una
metodología específica, que su aplicación en
el aula no debe responder a iniciativas de
algún profesor, sino englobar a todo el claus-
tro. Del mismo modo, deben de estar discipli-
nadas o globalizadas con todos los ámbitos del
currículum, de forma que tengan un segui-
miento en el aula y sean susceptibles de eva-
luación. Hay, en general, conocimiento del
proyecto de Reforma en los contenidos trans-
versales, pero no existe dominio en profundi-
dad. También que la unidad didáctica se con-
vierte en el mejor medio para el desarrollo de
estos contenidos en el aula. Como considera-
ciones generales de la investigación diremos:

1. El diseño de las actividades de perfec-
cionamiento en estos ámbitos debe tener pre-
sentes las demandas y necesidades de los do-
centes, así como estar contextualizadas.

2. La formación debe constituirse en un
proceso y no en actividades puntuales. Debe
abarcar a todos los profesores del centro, sien-
do el equipo docente la unidad básica.

3. El centro debe constituirse en deman-
dante de formación específica en estos ámbitos
de experiencias.

4. Ser el centro el lugar idóneo para las
actividades de formación.

5. El horario escolar se considera el mejor
para el desarrollo de estas actividades.

6. Necesidad de una mayor colaboración
entre los CEPs y Ayuntamientos para el desa-
rrollo de las actividades de formación.

7. Necesidad de una mayor dotación en
recursos a los centros educativos.

8. Las actividades deben estar interdisci-
plinadas y globalizadas con todas las demás
áreas y ámbitos de experiencias, así como
adaptadas al entorno educativo.

5. Recomendaciones
En base al siguiente estudio pensamos

que: s e debe concebir el centro educativo como
contexto de la propia formación de los profe-
sores; s e debe potenciar el trabajo cooperativo
entre los docentes; se debe contar con apoyo
externo para asesoramiento; y la formación en
los contenidos transversales debe entenderse
como perfeccionamiento permanente centra-
da en el propio centro educativo y su contexto.

Como última conclusión, podemos decir
que no sólo bastan las ideas, sugerencias y
conocimientos para el desarrollo de estos con-
tenidos, sino una fuerte dosis de motivación
por parte de los docentes.
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